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CARRERO

CORRECCION de erroreS de la Orden de 12 de ai
ciembre de 1968 por la que se otorga la Carta de
Exportador de primera categoría a todas las Em
presas exPortadoras de concentrado de tomate.

Padecido error material en la redacción de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 12 de diciembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» nUmero 302, del 17 del mismo mes), en el
párrafo 2.0 del apartado segundo, linea tercera, al emplear lfl
conjunción «si» en lugar de la copulativa «que»; se rectifica
quedando redactado el mencionado párrafo como sigue:

«A estos efectos, las Empresas solícitantes deberán dirigirsf'
pOr escrito al ilustrísimo señor Subsecretario de Comercio, in·
dieando que se encuentran integradas en algún Grupo de Ex·
portadores o Central de Ventas, y comprometiéndose, en todv
caso, a cwnpl1r las oblígaciones establecidas en esta Orden.»

DECRETO 384/1969, d.e 17 de marzo, por el QILF

se regula el régimen especial .de la Seguridad. So
cial para la mineria del carbón.

La Ley de la Seguridad Social de veintiuno de abril de
mil novecientos sesenta y seis determina que en aquellas acti~

vida.des profesionales en que por su naturaJeza, sus peculiares
oondlciones de tiempo y lugar o por la índole de sus procesos
productivos se hiciere preciso, se establecerán. regímenes espe
óUUes para la adecuada aplicación de los beneficios de la
SOlrurldad Social.

La especial naturaleza de la IIlineria del carbón y las
características diferenciales de la misma, asi como la constante
y progresiva superación de la capacidad protectora de la se
guridad Social. con acusada sensibilidad hacia los colectívos
laborales más merecedores de atención. son razones que. Jun~

to al fundamental principio de solidaridad que inspira la
total accl6n de aquélla., justifican suficientemente el naci
miento de un régimen especial para aquel importante sector
¡&!>oral.

Se satisface asi una continua y razonada pretensión social
de mejor eobertm& de los riesgos de una actividad, cuyas ~
terminantes caraeterlsticas de dmeza y peligrosidad necesitan
ser contrapesadas por una. especial oonfiguracl.ón de la ac
ción protectora respecto a los hombres que en ella se esfuerzan.

1ndUstrial, abasteClll1Ícnt0 de agua, comunicaciones y, en g€
neral. de cuantos factores puedan contribuir a la maR adecuada
instalación de las EmpresaR

La delimitación territOlial que por esta Orden se establecE'
será seguída de la ordenación del área que comprende, fijando
en ella las zonas industriales, así como el área de expansión
de la ciudad y la reserva de las zonas que por su riqueza agrí
cola, su interés ttll'lstico o monumentaL sea conveniente excluir
de la instalación de industrias.

En su Virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno.
previo informe de la' Comisaria del Plan de Desarrollo Econó
mico y SOcial, y en cumplimiento del acuerdo adoptado por la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión del
dla 14 de marzo de 1969. esta Presidencia del Gobierno tiene'
a bien disponer:

La delimitación territorial del Polo de Desarrollo Industria¡
de Granada, a que se refiere el articulo segundo del Decret.o
240/1969, de 21 de febrero, comprende:

La totalidad de los términos municipales de Granada, Arml
lIa, Atarle, Capatacena, Churriana, Maracena, Ogijares, Peltgros
y Pulianas; la parte del término munfcipal de Albolote, situada
en la margen izquierda de los ríos Bermejo y Cubillas; las
partes de los términos municipales de Gabia la Chica. Gab1a
la. Grande y Alhendin, situadas en la margen derecha del río
Dilar; la parte del término municipal de Santafé, situada en
la margen derecha del arroyo del Salado y la parte del término
municipal de Pinos Puente, situada en la margen izquierda del
r.ío Frailes,

Madrid, 17 de marzo de 1969.

DISPONGO:

Artículo primero,-EI régimen especíal de la seguridad So
cial para la mineria del carbón se regirá por el présente De
creto y en todo lo no previsto en él y en l~s norinas para
su aplicación y desarrollo se regulará por las dispoSiciones
del régimen general

Artículo segundo.-Uno. Se establece un complemento de
compensación, que se :percibirá junto con la prestación de que
se trate, para las siguientes prestac1ones:

a) Incapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad
común o accidente no laboral a partir de la cuarenta semana
de pennanencia en la situación.

b) Invalidez, muerte y supervivencia, derivadas unas y
otras de iguales contingencias.

c) Vejez.

Dos. El complemento de compensación a que se refiere
el número anterior estará constituido por la d1ferenc1a que
resulte entre la prestación de que se trate. calculada sobre
bases tarifadas, y la que corresponda, teniendo en cuenta 108
salarios reales declaradOs a efectos de accldent_sde ttabajo,
que serán normalizados anualmente por éategorias profesIona
les y grupos de trabajadores.

Tres. Los inválidos permanentes menores de cuarenta y
cinco años, con incapacidad parcial o total para la profesión
habitual, debido a enfermedad cODlün o accidente no laboral,
que reúnan las demás condiciones del régimen general, ten
drán derecho a las indemnizaciones a tanto alzado a que se
refiere el apartado d) del nUmero uno del articulo ciento trein
ta y seis de la Ley de la Seguridad SOCial de veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta y seis,

Cuatro. Para tener derecho a los complementos regulad08
en este articulo, cuando se trate de pensiones, se requerirá
haber cotizado por salarios reales o por el sistema implantado
en este Decreto, durante los cinco afios inmediatamente ante-
rimes al hecho causante.

En otro caso, la cuantia de tales complementos será pro-
porcional a los meses cotizados durante lOs cinco últimos años
en cualquiera de 1M modalidades mencionadas en el apartado
ahte-ríor.

Por el presente Decreto se determinan las normas especi
ficas de acción protectora, recogiendo en él los: eatud10s rea1i~

zados y las conclusiones aceptadas por la Comisión lntermi
nisterial creada por el Decreto de veintitrés de marzo de mil
novecientOs sesenta y siete, regulando un sistema de nonnas
qué determínan su especialidad sin deSvincularse totalmente
del régimen' general y facultando al Ministerio de Trabajo
para que dicte las disposiciones necesarias para la aplicació!l
.v desarrollo del mismo,

Desde la entrada en vigor de la presente norma terminara
el régimen transitorio por el que venia rigiéndose este sector,
si bien como durante el período de tranSición se ha verodo
aplicando el tipo máximo de cotización de B1ete mil pesetas
menSuales, inferior al vigente para el régimen general, los
pensionístas afectados pueden solicitar la revisión de su pen~

sión.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

. Artículo tercero.-Los recursos para la financiación de la
Seguridad Social de la minería del carbón estarán constItuídos
por:

a) Las cotizaCIOnes de las Empresas,
b) Las cotizaciones de los trabajadores.
c) Las SUbvenciones del Estado, consignadas con carácter

permanente en sus presupuestos generales y aquellos otros Elue
se acuercren conforme a 1.> dispuesto en el apartado a) del
artículo cincuenta y uno de la Ley de la 5eguridad SOCial de
veintíuno -de abril de mil novecientos sesenta y seis.

d) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro produc·
to de sus recursos patrimoniales.

e) Cualesquiera otros ingresos,

Artículo CURl'to,-Uno, Se financiarán con los tipos vigen
tes en el régimen general las prestaciones gestionada.s por el
Instituto Nacional de Previsión, así como las de vejez, invali
dez permanente y muerte y sUpervivencla, derivadas de en
fermedad común o accidente no laboral, asJstencia S6e1al y
acción formativa, gestionadas por las Mutual1dades Labórales
del Carbón, hasta el límite correspondiente en cada caso con~
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